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TEODORO ROOSEl'ELT.
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS mriDOS 

;&E AMÉRICA,

A Su Excelencia el Presidente de la Eepüblíca 
de Honduras,

Grande y  Buen Am igo:
^j/^M endo'. el Congreso de los Eátados 
Um dós/en su últimá sesión, seplirAdola 
misión de Honduras de la del Salvador, 
y Ao pudiendo él seflor H . Pércival Dod* 
^G, qne recientemente residía cerca del

áistro Pléñipótencíano djs l'ós Bastados 
^•mdós dé ib é r ica ,' píeséntár én perso
na sus cartas derevoeáJón, lie eñeómém 
dadó’á Su sucesor el 'deber de entregar
las A Vb.estra"B±ceíencia.

___ is'suS ^fuerzos á 'reforzar la  buena
inteligencia y reiaéión^ amistosas qdb

pe Aménóá y Hóííduras'S' abrigá^ía"^- 
|í^ánza dé qíié a l' eiímpllr sáfísfaeforia- 
méate ^  cargo que íé  fué impuestb," Ra 
logrado granjearse la estimaci($n y bue- 
jaáf'Vbitiníad de"’S^iesíía'Excelencia.
í, yuestrorBuen A m igo:,

(P .) T éód'ó r ó 'Ro o s é v e l t  
Por el Presidente 
(P.) MihuMQÓt,

Secretario de Estado,
Washington, junio 10 de 1908,

MIGUEL R. DXv ILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A  Su Excelencia .el Presidente,de los Estados 

Unidos de América,
-Grande y Buen Am igo;

He recibido la -Carta-Autógrafa- de 
Vuestra Excelencia, fechada el 10 de ju
nio del a&o próximo pasado, en la cuál 
se sirve manifestarme Vuestra Excelen
cia que habiendo dispuesto el Congreso 
de los Estados Unidos, separar la misión 
diplom ática' en Honduras de la de.E l 
Salvador, y  que no' púdieudo .eUExcelen- 
tísímq señor JI.. PercivalXlo.dge,„acredi- 
tado ante este Gk>biemo con el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, presentar personalmen
te las respectivas cartas de retiro, ha 
encomendado Vuestra Excelencia "el de
ber de entregarlas al sucesor del Ezce-' 
lentísimo señor Dodg'e.

Én resibnes€a;"mé ^  grató asegurar á 
Vuestra Excelencia, que Excelentísi
mo s ^ o r  H, PerciyalD odge. por„.sus al- 
tas dotes- de Bustractón y. diStinguídás 
cualidades personal^ que' le ádornáñ, 
contribuyó eficazmente estrechar "la 
bueña-inteligeneiá y cordíalés^relaciones 
qué de tíeíñpo.atrás ,han existido éiitre 
nuestros dos pauses, y  que logró áda vez 
captarse ia siñceraí estimación dé m i'Gó- 
-biemo y^de fcdás aqueUás personas con 
quienes’tuvo-ócásión '^é 'f  éíacióñársé'éii 
Honduras.

Esta oportunidad >mé proporciona la 
de renovar á Vuestrñ Excelencia los cor
diales yótps que^ha^d,, por íá -prósperi' 
dad,y .gloria d e ,Ia nación américána, y  
por la felicidad personal de Vuesíara Ex  ̂
celencia, d'e quien'téñgó á hoñrd'snbscri- 
birme.

' Leal y  Buen Amigo,
' (P .)  M ig u e l  R , DXv i l a .  ̂

(E.)_jE?, (kmstaMim cFiáUos. '
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 21 de febrero de 1909í

TEODORP ROO^EVELT.
p r e s id e n t e  d e  l o s  ESTADOíÍ u n id o s  

d e  AMERICA,
A  Su Excelencia el Presidente de la República 

" de Honduras,'
Grande y Buen Am igó:

He elegido á Philip M. Brown, uno de, 
nuestros ciudadanos distln’guidos, para 
que resida cerca del Gobierno de Vues
tra Excelencia en' calidad- de Enviado 
Extraordinario y 'M inistro Plenipoten
ciario dé los Estados Unidos, de Améri
ca. Est4 bien iiBormado de lo s , intere
ses relativos de ambos países y de nues
tro sincero deseo para - cultivar ,ensu 
aceptación más ampjia, ’ laLamistad que 
durante tanto tiempo ha - existido entre 
nosotros. Mi,coppeimíento de su eleva
ndo ^ á c te r  y  aptítudes.me. inspira plena 
confianza dé que tratará ̂ constantemente 
dé promover el interés y  prosperidad de 
'ámbos'Gobiernos haciendósé aéí grato á 
yúestra Éxeeíéneia.

P or consiguiente, ruego á Vuestra Ex
celencia se sir.ya recibirle favorablemen
te y Rar pleno crédito á lo  que dirá de 
pari¡e'dé‘lbs Estados^ Unidos y. á las pro- 
ttótas que le Be cñcómendádo trasmiti
dnos dé 1^  .méfores dé éste G o-
biém p por la ’prÓsipeiidád dé Honduras.

Diqs, fténga -á W uéstrá/Excelencia en 
su sabia gualda., ^
. Vuestro Buen 'Amigó:

.^(E.^/Teo d o ró  R q o s e v e l t . 
Por el, Presidénteív
(I*,) . Eli7m rjioot'̂  .

Secretario dé Estado,- - -j . 'j
W ashington,; enero 15 de 1909.

_  ̂"Mig ú e l  e . í >1v h .a ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A SU Bxcélénciá iv  Br^idénte Ae los Estaños 

:riUnidos,dé América, j
Grande y  Buéñ A m igo: >
-'H e  ^recibídS’ iá  Cártá^'Autógí:afa de 
Vüéstra^Éxceléñcia, ‘ féchada' él ,15 de 
enero próaámo pasadq, por, ,1a cual se 
sirve ácre^tar ál "Exceíéntfgihió señor 
Bhilip'M .-Brbwñ comBEnvíáao'Exteáor- 
diñaríó' y Ministro 'FíénlpÓiénciarió de 
los Estados" Unidtís de América céreadel 
Gobierno de Honduras.
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Me es grato comunicar á Vuestra Ex~ 
ce]encía que se ha reconocido ya en su 
elevado carácter diplomático al Excelen
tísimo sefior Philip M. Brown, á quién 
daré entera fe  -y crédito y  daré la más 
cordial acogida, tanto por las cualidades 
personales que le distinguen, como por 
ser el digno representante del Grobierno 
de Vuestra Excelencia; y que no omitiré 
esfuerzo alguno á efecto de que Su E x
celencia el seflor Brown obtenga el me
jo r  éxito en su misión, que no dudo será 
provechosa para el mantenimiento de las 
cordiales relaciones que afortunadamen
te existen entre nuestros dos países.

Haciendo votos por la prosperidad de 
los Estados Unidos de América, renuevo 
en esta ocasión, á Vuestra Excelencia, 
las protestas de la muy alta estimación 
con que tengo á honra subscribirme.

Leal y  Buen Amigo.
(P .) M ig u e l  R . DXv i l a .
(E .) E. ConiftaTUmo FiaUos,

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 21 de febrero de 1909.

JOSÉ DOMINGO DE OBALDÍA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

pan am X,
A  Su Excelencia Miguel E. Bárila, Presidente 

de la Bepública dé Honduras,-
Grande y  Buen Amigo:

Con verdadera complacencia tengo el 
honor de participar á Sn Excelencia que 
el día 1^ del actúa!, he tomado posesión 
de la Primera Magistratura de la Namón, 
por designación espontánea y unánime 
de los pueblos del Istmo, en las pasadas 
elecciones.

A l llevar este hecho al conocimiento 
de Su Excelencia, me es altáménte sa
tisfactorio significaros mis anhelos de 
qué las eordiaJés relaciones que existen 
entre nuestros pafees continúen siendo 
tan estrechas como hasta el presente, á ló 
cual mi Gobierno prestará especial aten
ción y  dedicará sus mayores, esfuerzos.

A  la véz, hago votos por la prosperi
dad de la'Eepúblíea de Honduras y por 
la  ventura personal de Su Excelénma.

(P .) J. D : Ob a l d í a .
(P .) J. A. Ararigo.' 

Secretario de Relaciones Exteriores.
Dada eh el Palacio Presidencial, á 5 

de octubre de 19Ó8,

MIGUEL R. D lV iL A ,
PRESIDENTE DE LA'REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A  Su Excelencia el señor don José Domingo 

dé Obaldíá,' Presidente de lá Eepública de 
Panamá,

Grande y Buen, Amigo: -
Con la mayor satisfacción,, he réeibido 

la Carta Áuíjógrafa de Vuestra Excelen
cia, fecha 5 de octubre dél aíío próximo

pasado, por la cual se'Sirve participarme 
que el 1? del propio mes tomó posesión 
de la Primera Magistratura de la Nación 
Panameña, por designación espontánea 
y unánime de los pueblos del Istmo en 
las pasadas elecciones, significándome 
Vuestra Excelencia sus anhelos por que 
las cordiales relaciones existentes entre 
nuestros dos países continúen tan estre
chas com o hasta hoy, para cuyo fin el 
Gobierno de Vuestra Excelencia presta
rá especial atención y dedicará sus ma
yores esfuerzos.

Felicito sinceramente á Vuestra Exce
lencia-'por la honrosa distinción que ha 
merecido de sus conciudadanos, compla
ciéndome eh asegurarle que coadyuvaré 
en todo aquello que tiendá al aumento 
de las amistosas relaciones que afortu
nadamente existen entre nuestros dos 
países.

H ago á mi vez los más’fervientes vo
tos por la prosperidad de la República 
de Panamá y por la ventura personal de 
sn digno Gobernante, de quien me subs-' 
cribo con sentimientos de alto aprecio, su 

Leal y  Buen Am igo.
(P . )  M ig u e l  R .  D I v i l a . 
(P .) jE. Obnsíanímo FiaUos. 

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 10 de febrero de 1909.

FOMENTO Y OBRAS' PUBLICAS

Se autoriza la erogación de'$ 27.50

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

veintisiete pesos cincuenta centavos, va
lor del medio sueldo á que ha sido d é- 
(darado con derecho el sefior Servando 
Sarmiento por la rendición de las cuen
tas. que llevó como Administrador de 
Correos de Trujillp, durante los meses 
de marzo á julio del áñó económico de 
1907 á 1908, y que dicha suma sea paga-^ 
da al sefior Luis M 'ún^ía Payés, repre
sentante -del sefior Sarmiento, por la 
Administración de Rentas de ^ te  de^ 
partamento.; imputándose el gasto á la 
partida B?-, sección Gastos Diversos, ca
pítulo VH , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.-^Comuníquese.

DAtjla .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Fom entó y Obras Públicas,
M. JB, Büsales.

Se aprüéto la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.
Vistas laé düigéncias de medida, que 

de la zona mineral de ciento treinta hec
táreas, sita en Las Quemazones, en esta 
jurisdicción municipal, concedida á ' los

señores ‘ General Rafael López G., Li
cenciado Remigio Díaz Zelaya y conso
cios por acuerdo de 29 de junio del año 
próximo pasado, practicó el Agrimensor 
don Adolfo Zúfiiga.

Visto asimismo el dictamen favorable 
del Revisor Oficial; y

Considerando: que la medida se prac
ticó de conformidad con el acuerdo de 
concesión y con lo dispuesto en el Códi
go de Minería y en la Ley Agraria; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:

1^—Aprobar en cuanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la men
sura de la zona expresada, que compren
de ciento treinta hectáreas y fracción, ^

29—Que el Ministerio de Fomento ex
tienda á los interésadgs testimonio de 
las diligencias creadas sobre dicha zona, 
para'que les sirva de título de propiedad, 
con arreglo á la  ley .—Comuniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Dtópa- 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Sosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

, 19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:

«Francisco A . Rod3r%uez, Oficial Ma
yor del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, en nombre del Gobierno de 
Honduras, por una parte, y ' e l sefior 
Hans Bficher, han celebrado hoy el con-', 
trato siguiente:

19 E l sefior Bücher ha seguido'pre^ 
tando sus servicios como Ingeniér^ 
Bleetricista del - Gobierno en la empr^s 
de Luz Eléctrica de esta capital áurááté 
lós meses de enero y  febrero cópám tel 
y se obliga á seguir prestándolos'dñrán= 
te los días que faltan de este m ^ /

29 Él Gobierno pagará al sefior 
cher por sus servicios (fr, 830) ocho
cientos treinta francos mensuales ó sean̂  
(fr. L660) mil seiscientos sesenta francos 
por los dos meses hitados.

-En fe  de lo  cual firman, e l " priesén# 
contrato en Tegucigalpa,, á los oúcé diásí 
del mes de febrero ..de mil noveóie^^f; 
nueve.— Francisco A . Ródriguéz.^j^- 
Btielier;> y

29—Que los pagos qqe haya^ que 
cerse al sefior Bücher, se verifiquen poir̂  
la Tesorería de la Jíinta de Agua'y haÉ 
Eléctrica.—Gom uníquese.

DAtTLA.'.
El Secretario de Estado en el Déspacha 

de Fomento y Obras Públicas, '
M. B. BosaleSí
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Se manda pagar la suma de S 3 00

Tegucigalpa 11 de lebrero de 1909.
El Presideate

a c u e e d a :
Que por la Administración, de Rentas 

dé este departamento se pague al tele
grafista de Cofradía la snma de tres 
p^ps que invertirá en comprar una car
peta que se necesita en aquella oficina 
telegráfica; y que el gasto so impute á 
la partida 4^, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del 
^esupuesto General.—Comuniqúese. ■

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se registra y deposita una marca de íábrica

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909. 
yista la solicitud que el 3 .de noviem

bre del afio próximo pasado presentó el 
licenciado don Presentación Quesada, 
como Apoderado de la sociedad com er- 

Crespo y  Hermano, pidiendo el de- 
y  registro de, una marca de. fá

brica que dicha sociedad ha adoptado 
para marear y  distinguir la -zarzaparri- 
Ha'̂ que exporta al extranjero, marca que 
<»nsísts en ios siguientes signos: 

&-A-KA-HONDURAS 
■óSlocadas en tres d iferen te Jíneas, unas 
|mba de otras, yen  estas otras C. H ,,-y 
:^aplica sobre tos bultos respectivos en 
la sígüieníTe forma: C H sobre cada cos- 
iM o de los bultos y los otros signos en 
lá .cabecera de aquéllos.
, (^do el díetameii favorable del Fiscal 

'^uéral de Hacienda; y  - 
. {.Considerando: que publicada Ja solicl- 
-tua.éñ el periódico oficial «La Gaceta» 

dé noventa días,m o se ha pré- 
'''^ñtádo'.oposíciónniii^na; 'por tanto^ él 
Igresidéñte

ACUEEDA:
Declarar, sin perjuicio d élos derechos 

dé;̂ ;Ge3fó,'que lá sociedad. Grespo y Her- 
después de Uenarse'lGS requisitos 

se ha reservado' sus derechos á 
lá^rójpiedad exclüsíva dé la náarca de 
fótica , de que se ha hecho méritóy.uno 
d^cuyos ejemplares se .depositará en la 
SeefétísKa de Fom entó para los-fines de' 
l^ y  óteó' se devolverá al interesado con 
coblt|fiéia de sér ídénticó ál depositado 
eñ aguélía oficina efi virtud del j presente 
a^érdó.^ Comuniqúese. :

- DXv ip a . '
'JTSecretario de Estado eh^l Despacho 

dé Üpmento y Obras Fúblicas, '
M. B. Sosales:

Se concede úna zona mineral 

fe ^ cig a lp á :lí de febrero' de 1909,
Pmta lâ  solicitud qué con fecha 23 de 

nO^emhre dé 1907 presentó el señor' 
jpéáph M. De Hart, en sií éaráetér de

Superintendente *de la *Nevr York and 
Honduras Rosario Mining Co., pidiendo 
que se le conceda á ésta una zona mine
ral que comprende, más ó menos, mil 
quinientas hectáreas, la cual se encuen
tra situada en la montaña de Jutiapa, de 
esta comprensióhmunicipal, y tendrá los 
linderos y  m ojones que siguen:' comen
zando, del m ojón que forma i  un tiempo 
la esquina Noroeste de las dos zonas, 
concesión de Peña Blanca" y  concesión 
de la carretera, pertenecientes á la  Com
pañía dél, Rosario, segpirá íá línea al 
Sur de la concesióii Jutiapa de la misma 
Compañía, con - rumbo Suroeste, hasta 
llegar al fnojón de la esquina Suroeste 
de dicha concesión Jutiapa, con una di?" 
tancía de siete mil novecientos setenta y  
caneo pies: desde este punto con el pri
mer rumbo seguirá la línea en una distan; 
cia de ocho mil trescientos pies, comple
tando una línea de di'ez y  seis mil . dos
cientos setenticinco pies que forma 
dero Norte de.la zona pedida; desde este 
punto, con rumbó al S. E ., se tirará la 
líneajpn una distancia de .opee mil nove
cientos pies hasta llegar al mojón ^úe 
forma el lindero del Noroeste de-Ja zoi^  
de la  Compañía Aurora; desde ̂ te  ¡3un- 
to sé tom ará-dirección al. Noroeste sH  
güiendo la línea Norte de la mencionada 
zona Aurora, en una distancia de cinco 
mií sfeiscientos píes y  llegando al-mojón 
dé ía izquierda Noroeste de la''misma,;y 
siguiendo el mmmo rumbo otros mil .<úén 
pies.hasta-completar una- línea seis 
mil setecientos pies sobre: este rumbo 
para fórinár él lindéro "Sur de la  zona 
que aquí se pide;' desde esté punto se 
tomará rnihbo ^ o r te  un poco al Oeste 
en nna distancia de seis mii^ pies hasta 
llegar,al'm ojón  que marca la esquina 
Suroeste dé la zona dé la ’ carretera; y
desde aUí'sobre el " m ism o'rum bó y  sí- 
guiendó. la línea del Oeste de esta última

es el puntó ejâ  donde sé comenzó.
. Resulta: qué- pedido informe al -Gô ’ 
bem adqr Político de este departámeñtó, 
manifestó que la zona denunciada se én- 
cuentra en terreno perteneciente ,ál co
mún de L abradora .de -La,̂ PÍaz.uáíá, y  
qué, según los datos'- suministrados por 
los a lca lde auxiliares respeorivds, 'hay 
eñ ella trabajos de caté5^éstatíleddps^{p.or 
don Enrique déM on íis..

Resulta: que'púbiicádo el’dénuñcio én 
el periódico oficiar«La Gaceta», cbn-fe-' 
cha-2 dé dieiéinbre de' 1907, él seSdr dé 
Mentís se presentó oponiéndose al '.der; 
ñúneitf por él Superintendente dé
la Compañía del Rosario, fundándose éñ 
qúe la zona, por ésté denunciada, cóm-̂ - 
prénde á Ja'que *’cón anterioridad", fééha 
23 dé'septíerabre’áeldOÍ,* denunció en. el

mismo lugar el préseStaJo, / ' “el 4 'fié 
mayo de 1908 el mismo señor da Montis 
presentó una protesta contra el denun
cio mencionado de la Compañía del Ro
sario..

Resulta: que con fecha de ayer don 
Enrique de Montis. presentó un escrito 
al Ministerio de Fomento que se ha ra
zonado en 'estas diligencias, én virtud del 
cual desiste de sü denuncio y  retirá las 
protestasíhechas contra el de la Com
pañía del Rosario, habiendo el Ministe
rio expresado en provideocia de la mis
ma ' fecha . aceptado él desistimiento y  
retiro de la protestará que* jeí señor de 
M outis se refiere,.
= Oído  ̂el-dictam en'del Fiscal General 
'de Hacienda; y '
- .'Considerando: que^retirada'la oposi
ción que el señor donRnrique de Montis 
-había'hecho ál- dénuncío'áe que se trata 
y'habieúdo" desistido dicho señor del que 
cpíi anterioridad' presentó, "sin que nin- 
guñá otra persona be {haya opuesto á la 
solicitud d el,Superintendente, de la re
ferida com para del Rosario, es proce- 
denté otorgar á éste la zona pedida, pe
ro reduciéndola á m il hectáreas, que' es 
el márimum que'el Código, dé Minería 
permité ponceder éñ cáda{ ^ só : por tan
to, el Presidente

- ACUERDA:

. '  l^^Cónceder ' á \lá New’" York ánd 
Honduras Rosario Mining CómpanyUrra 
zona mineral dé m il hectáreas,^ que se  
medirámdentro dé los. KmiteSí indicados 
en la solicitud de denuncio; "eñtendíéur 
dose dicha éóneesión ,áín pezjnieio '-de 
tercero. ^

29—Comisionar aringeñiero Topógra
fo  don H éctor Medina Planas para - qúe, 
previo él pago dé la patente respectiva, 
qüé 'déberá safefaéer la  ^m pafíía eon^ 
.ctóionñriá, y  sujetákáóse. a l presénte 
acuerdo y  á  las dlspoBícíónes dél Código 
de Minéría y de lá'"L6y Agraria, eras-

zona otros rinco mil éuatrociéntos oehen= 
ta pies hasta com pletar uña' línéa' total 
de once mil cuatrocientos ochenta. p ies. , , ,
qué forma el Este déla  zonapedlda^ qúe' 'ínpñe í^^méñsñrá de la zóná expresada,.

dénferó dé cuatro „níéses, coñtidos desde 
esta-feehá,=
- - 09—Que para el aprovechamiento de 
léñás, máderáé; e tc .,'la  Gomp'áfÜa com 
ce3Íonr^íá.sé'"fentféñda’ con "los prorúe- 
teriósde ' io s  terrenos,',páriá|plares'<^^ 
comprenda dicha zona; ŷ^

49^=La présénté 'coineesión.íGcwnprende
rés- 

se
pcacticá la mensura déñtep dri "término 
fijádoíó si dejarde sátisfáeerse„'en .cual; 
quíéf fiém po "él cañón' que' previene ^  
OSdigádé' Minería.—Qomúñíquese. {-

? D áv íla .
El Secretaria de 'E sta d o '^  etD í^pa- 

cho.de Fom ontó y.Obras Públicas^ {
M. B\ Rósales.
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A V I S O S

El inírascrito, Eegistraáor de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Agapito 
-Moneada, de este vecindario, ha presentado hoy, 
^ las diez de la mañana, para su inscíripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el tres de diciembre del año próximo" 
pasado, ante el Juez'de Letras 19 de lo OítíI de 
este departamento, por la cual doii TKmoteo 
Moneada vende al presentante, en la ‘suma de 
ciento üuaxenta pesos plata, una posesión j^tua- 
da en el lugar llamado / ‘Gabilantepe,v en este 
término municipal,• cercada jie piedra y madera 
éntre partes y lo demás'abierto, de cinco man
zanas de extensión, poco más ó menos, y linda* 
^  2íorte, con terreno del presentante Moneada, 
lo mismo que por el Poniente; al Sur, con .terre
no de Alvarado; y ^  Oriente, terreno de 
Andino. Y  no habiendo an t^ den te in'señto, 
se hace saber ál pdblico'la solicitud de insétip- 
ción, de conformidad con eL artículo ^,322' del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.

VAi/iajTÍir CÁLix..

les efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.

V alentín  Oí .l ix .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad' 
del departamento, hace saber: que el Soferio 
don Leandro^Valladares, de este vecindatíó^-Ba 
presentado con -féchá de'ayér, álas"óñcé dé-la 
mañana, para su inscñpción, la -prhñera*.copia 
de una escritura otor ĝ̂ ida, en'esta, ciudad,*! 
trece de febrero del año en curso, ante el K ot^  
^ 0  presentanté,'^or la ciial J^teñoritas'Jácoba 
Xazo, Isabel y Rafael Sastriky doña-Rosinda 
Eastrik de Moneada, en su propio^ noinbre, .y-la 
señorita Evelina EastriíCj por sí y como repre-' 
sentante dé su tía DéhSna Lazo y sus primas- 
hermanas'Ca^en Collier. de, JP iaiiq i^  y

El inírstócrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace ^ber: que Pedro 
Francisco Cubas, de este vecindario, ha presen
tado hoy, á las diez de la mañana, paia su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en Sabanagrande, el cuatro de noviembre 
de mil novecientos cinco, ante. el Juez de Paz 
don .Jesús Agnilar, pór la cual doña Faustina 
Casco vende á don Juan de Mata TíTúñez, en la 
suma de ciento diez pesos, media caballería de 
terreno én él lugar llamado *‘La Hoya,’ ’ en el 
sitio llamado “ Hato Grande,” .sito en aquella 
jurisdicción, siendo los límites de dicho terreno: 
al Horte, terreno de los herberos de Santiago 
Itíaldónado; al' Oriente, el'^portillo y loma de 
“ La Cidra;”  al Sur, El Portillo del Ocote del 
Pasto y posesión de Apolonío-Núñiez; y al Po
niente, terreno de doña Dolores Rivera. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil.—-Teguci- 
^ p a :  22 de marzo de 1909.

Vatjentín Gá l is .

las ños terSeías partes Sé una casa'dé''adobes, 
cubierta detej'a, mbicada en'el eentid'jdé esta 
cihdad, en un;^lar de treinte y  siete¿yar^de 
i^teAOeste y trgjntáy^ana 
ÍSur, que íiñda: al Koite, con la cásárqúe fué Sel' 
Licenciado don Martín UcIAq, quedando deí>or 

ijaedio la quinta avenida, jactiguamente llamar. 
.^acaÜe.deLa E lación ó de Ainargura;-al 
Este, casa de los herederos de doísa, Merced^ 
R ritode :^ tu te ;"^  Su^" spTáryédifi^ioñ ' 
interiores dVla^casa de dóffa ’ ^erte^és Lozaño; 
j  al Oeste, éasá de los' herederos de don-Fraheis^' 
éo Lázo-y.-de doíb'Háíaela£Fiállos...iY;iioJia- 
J)lendo, antecedente mscrito, ®  hace^sabetal 
públjeó la^hcitud de^nwripcipn paira. í p s ^ ^ ' 

del articuló 2 '3^ ‘del Ctó’igó OiyR.f;’Teg^<a- 
'^Ipa:'Í9de^rzo'dé-1969r .

* VAÍrEÑÍÍNr'GlLÉX.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del dspa^m ento, hace^aber: que don Salomón 
S.;Aguiloz, vecino de Comayagüela, ha presen- 
,t^ o  con”fetíia diez y'seis del corriente, á las on- 
^  de la mañaíía; pa^  su inscripción, la primera 
^pia^de'Una escritura otorgada en ésta cáúdad, 
el auince'dél corriente, ante el Hotario don Jo- 
sé'Mariá GálveZv pót la:.cual Silvestre Carias 
vende, en lá soma de doscientos pesos plata, al 
General don Tíbúrcio Carias A., una casa con 
su corféépoñdjen^ solar, rite én. él barrio 'dé'La 
Pediera/ de eSte' Sudad: la rasa es de parede&de 
'estacón, éste cubierta dé tejas y nade cinco va
ras de frente por.fci¿eQ:de^fondo, ŷ  jel solar mi- 
d gei^ en ta  laras de. Chenteá.Poniente por 
treinte yár|B de Ñorte á Sur,,de Jorma triango- 
iar, lindando 1iodo:'^r elN ófte,J^A  y ca
te de Juaá Góello'; póri é l Sur y  Este, con el óâ  
'mino carreterfrjqué eonduéé á Lá Leona: y'por 
el J^oniente, con el eámmo qñe conduce-de Goa- 
jOco A 'lA 'L^ua- 3tecas%y descritesriós 
^ qú iriódoñ  SÍÍve^re C a i^ j^ r  compra hecha 
% José Xñgél Irias'Rmz. fiabiendo aúté^
cedenteá^ritó,' sé hate saber'ál público" la so
licitud dá inscripción; para los éfeetos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 22.de fe
brero de 1909-

2 "  - V alentín  CÁlín -

El infrá r̂itO,'Secrétario dé'Estedó en él Des- 
p^ho,de,Fomento y Obras Púbjicte, hace'saber: 
^ue ̂ n fecha 24 del mra'lu. guiso se jgresente S- 
én ̂ ^paoíio.éi Li,cepcíado poja José, Leónj.Sah- 
áiñO, pidiénáblá cadútídad'y re *ri‘ süBas- 
Sa'póbUcá'de 'fe. miherai qué por acuerdo 
de-^ dé̂ ágoste, de- Í90Ó 4és‘fué 'codeédida"á4os 
jteñóíés fulio Federico .QÉto-Güehaneri Joseph' 
W il^ . Rrown y H^qî  Gpjprge ̂ prgap .̂ la pual

. Él infrasqrite, Eegisttedpr d^jla.PiLpi^ád 
de este dej^’íamente, hacq.rater,:,;qúedon^  ̂
dio f  rancia^' Gu'baísJ áe este veeind&q,'topie? 
sentado HSyj'á Ias'áié2'dé'1a'’ffiaSaná,̂ ^ára sü 
nsscripción, laplnméra-'copui de“̂ uúá-'esórítñia 
otor^da en Sábanagtende., _elqumcê de didemL 
bre-.del_^^rf>r^mo-pa^p, ^anjé é^uez.de 
Paz doúTDiggÓ la' 'Riverá'."pOr  ̂cual don - José 
de ios ̂ ní^s^Ñjl^éz, Vended dbn ̂ Dbiniügodel 
mismo apéüidóf'eñ'lá smna 'd'é eieñ pésos^late,' 
lina caball€áríajaé.t€péno'émfiL sitio ae:5‘Ñúfiez 
y Bahegas/.’ fSituaflqpn-él 'punte l̂î madp 
Traücas y ^ i 3&ñíe,Grañjaé, en l^,te^en9s dê^̂ 
•vallé del ¿íTOadero y S'á6ágoálÉo,''"'Íimitenbi ái 
Korte,-con terrénós dé los propietarios de Hato 
-Grande y terreo ejidal de aquel ^ñicipio;aL 
^üx, terreno, deí' T t̂e dré Kánsálfeéj á í óriente,- 
térrerio dé'loi própaetarios dé-Hneva'Árááénia; 
yalPO nie^, terrénóejidalydé Sáh ÑieolásT
Y  ño habiendo antecedente inscrito, te hace] á'lás ffés déla farde, para su rematé énpú&lícá 
saber al publico la solicitud de inscripción paira i subasta, entendiéndose que la menor postura 'T ip. HacionaL—Avenida Cervantes.—Kúodí

aceptable será la de quinientos pesos; y publí- 
quese dicha solicitud, en extracto, en el periódi
co oficial “ La Gaceta,” por cinco veces, la pri
mera délas cuales deberá hacerse cuarenta.y 
cinco días antes de la fecha arriba fijada, y las. 
otras cuatro, dentro del mismo término, inser
tando también el presente auto.—Notifíqnese.

■M, B. Rosales.” —Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tega* 
cígalpa: 25 de marzo de 1909.
3-10-17-24 M. B. ROSALES:

El in fr^ n to , Registrador de la Propiedád^de 
este departamento, hace saber: que el dócédél 
corriente mes, á las dos de la tarde, ha p la n 
tado don Víctor Chinchilla, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de este vecindario, la pri
mera copia de-una escritura de compraventa- 
otorgada en el Cantón de Veracruz, de la ciudad 
de Oeotepeque, el veintiséis de ditíembre de 
mil novecientos siete, ante el Juez de Eaz'delo 
Criminal de esta ciudad, don Benito Chinchilla, 
por la cual Jos señores don Tranquilino Aldana, 
agricultor, y doña Atanasia'Villeda, deoficits. 
donüésticos, ambos mayoresde edad y'de este 
vecindario, venden al presentante .un terreno 
como de una manzana de extensión, situ^o.en 
*1 mismo Cantón, cercado de zanjo, m^eiáy 
brotón, sin cultivo, lindante: por el Orieñte'y 
Horte, con propiedades de dou Víctor 
íla; por el Poniente, con camino real que condu
ce á Esquipulas; y por el Sur, con ^propiedad de 
doña Dolorra Umaña. Los señores Aldanay 
Villeda adquirieron, dicho terrehó, el.prin^ro, 
por compra á Eieuterio Ramírez, y la segundâ  
por herencia de su finado padre don Cresoeiiciie 
Villeda. Y  no habiendo título inscrito, degon- 
fprmidad con el artículo 2.322 del Código^yil, 
se hace saber al público para los é;^tos de ley. 
—Oeotepeque: 13 de febrero de IS^.
3—3 F eancisco R-irÉt

Bl/infraserito, Secretario del Jugado ^'Le
tras del departamento de Cotón, hace 
en unas düigentías se n d a s  éh' J ü :^ ó  á 
solicitud, de don Rafael Behenique h ./ 'p i fe  
do lá'posesión de lá'herencWáb-mtestato'Be 
los bienes que á su muerte dejóísu ,padré^ 
toral don B^eLEchenique, Im l í^ d p  
teñeia cuya lecha y paite xesolútívadiraA^j^ 
gado de Xietras del d^artam en^ dé Óáó&f 
Tynjillo: seis de marzo de mil novecientte bueTá 

..Por tanto;’ ^  Juzgado-de 
nombre de la República, de acué^ocoa g l;^  
cal y «i,aplica<áón délos,

y quebrada de Oro'Cfiiquito; árOrienté; móñter 
ñás"dél Cárrizaí y teüaiííaS incultas: al Sur, se- 
íránías incaltes; 'y al Cccideútevjel. cerro dfenp- 
miyado El Cord^ñeíllo; y  en. d lc ^  iSóUcitod^ha 
jrécaído el auto siguiente:^“ Ministerio Fó  ̂
;ménto,y^Ob‘rás Piinlicas.—Tégúcigalpá: Vemtí- 
óüico 'dé marzo de mil novecientosWeVé;L^De 
cóñfórmidad 'con íós artículos lo líy  175 del'Có
digo ds'MmeríaijaeelálasíyiGadáca da concesión 
-jm^e%á qoe,se. refiéie ]̂^  ̂solicitad jqup, aqteoe- 

¿4ía;^Í54e"máyo'de^ ^px^ente año.

la Beréncia ab iñ'téstete ai 'teHcíteúte'ife^ 
Écheníqué h. de'los biéñte’ q̂ue ú su-múltiMe 
jara él señor Ráfaeá'Echenique p^re,-débi|^í 
■publicarse'esta resolución en elrpe^ódicó,#^ 
.‘flA Garate’ ly por carteles, que^^, fyár|á̂ |5§ 
r^nte quince días,.enÍ3rés délos 
toéntad^ de'esta ciüdád y hácé^Jáí4s¡ai^! 
pré^^íSdá'por el áitícüló-lu4ér'feódigofS^ 
para lo cual se extenderá la respe6tiva)e^j|^ 
cióú-de ésta senteñeiá al intereso. 
quese.—Eérnañdq-P... CeyaÜr^,-^,.
Mejía, Srio.” -:--Trujjllo. mafzp'léydé ' 
3—3 E. Barahoña" MErii,~̂ nD

SOBRES ,
jEn la.Tijpograií^N^cioj^ijalJá^^^ 

ta.?obres de bueña calidad'.' ^
; r ^ J É T A S B lá n c a s  
ñóe, y , SOBRES para
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